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D. Antonio Nútiez Ordódez.
D. Francisco Núdez de celia A1varft.
D. JOEé Manuel Ot6n Sánchez.
D. Ramón Pal~as Areny.
D. José Manuel Pardo MudO&.
D. Juan Peire Arroba.
D. Angel PéI'€z--Navarro Gómez.,
D. Franc1aco del Pozo Guerrwo••
D. Luis Prat ViftM.
D. Armando Roy Yarza.
D. José Antonio Rubio Sola.
O. Jesús Sangrador Garcfa,.

Los interesados aportaré.n. ante la Secreta.ria de Estado de
Universidades e Investigación loe documentos relacionados &l1 el
articulo 18.2, d'" 1& convocator1&. en el plazo de treinta dlu
naturales. conta.dos a partir del siguiente al de 1& public~l6D
de la presente en el -Boletín Oficial del Estado..

Lo digo a V.I. para su conocimiento y efectol.
Madrid. 30 de agosto de 1984.-P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1915a), eJ Director general de' &needanza Univer
sitaria, Emilio Lamo de Es.plnosa.

Ilmo. Sr. Director "general de Ensena.nq, Universitaria.

RESOLUCION r:U 3'l de agoBio de 1984. ds la Se..
cretar1.G d. ElJtado de Un¡yerridode. _ Investiga
ción, por la. que Be acepta &o propue,ta d. Jo
ComiBtón ele la•. pruebal a. ldonsidad. Are" ele
.Geografta ft,i.ctJ- -1191-. para acce80 al Cusrpo
ds Profesare. Titulare. de! Universidad.

Ilmo. Sr.1 TermInadas las actuaciones de la Comisión de
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, Area de cGeografta fúlica- -091-.
previstas en el articulo 18 y siguientea de la Orden ministerial
de 7 de febrero de 1984 (.Boletin Oficial del Estado- del 16),
Y remitido el expediente por la Secretaria General de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, OODf.Drme PreViene el articu
lo 16.3, de dicha convocatoria. y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión oolTUPOJ1d1ente,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad OOD 10 dispuesto
en el articulo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida pr0p.uesta
a favor de los señores.que a continuación 8e relacionan:'

D. Joo6 Jaime Cape! Mo1lDa.
D. Pedro LUis Clavero P&rlcio.
D. Juan Antonio Gonzé.l... Mar\ln.
D. ManID Ullo Carplo.
D. Jooé Miguel l\a8o Nadal.
D.' Maria Sala 5e<ltjaume.
D.' B!&nca Tello Rip&.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de
Universidades e LnVestigaciÓD 101 documentos relacionados en el
articulo 18.2, de la oonvooatoria, en el plazo de treinta días
naturales. contados a Partir del siguiente al de 1& publicaci6n
de la presente en el .Botetín Oficial del Estado_.

Lo digo a V.!. para su oonocimiento y efectoe.
Madrid. 30 de agosto. de 19M.-P. O. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982» I el Director general de En&e1i&.nza Univer
sitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Di:ractor general de Ensefianza línivers1t&rIe..

22084 IlESOWC¡ON ás 3IJ d. ogo.lo d. 1984, ás la Sa
cr.tarla de E.tacio ás UnWarsidad.. o ¡nva8tigt>
cW5n, por &o que 89 GCsptG la. propUBsta .de la
Comui6n de la.a pruebas d. Idonetdad, Area de
clngent41rfa .lécertcaa -121-, para 4CC880 al CU8r~
po IU Profesore, Tltu-~., CÜI Un.'V8T1tdad.

Ilmo. Sr., TermInadas tu actuacion81 de la Comisi6n de
p!Uebas de Idoneidad" para &OO8SO al Cuerpo de Protesorea
TItulares. de la Univenidad. Area de .Ingeniería eléctrica
-121- previstas en el ArUcul0 18 y siguientes de la Orden mi
nisterial de 7 de febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado_
del 16). Y remJtido el expediente por 1& Secretaria General de la
Universidad Politécnica de Madrid, contorme previene el articu
lo 16.3. de dicha OODvocatorta, y elevad.. propuesta de los aspi
rant86 aprobadC'6 por la Comisión oorreapondiente,

Esta Secretaria de Estado. de CQnfonnidad con lo dispuesto
en el artículo 18.1, de 1& ya referida Orden miD.ia-terial de 7 de
febrero de 1984. ha tenido a bien aprobar la referida propuesta
.. favor de los se.ft.ores que a continuación se relacionan:

D. Miguel Boleda VUa.
D. Manuel Castillo Dorado.
D. JOSé Luis Colomer Mahl()DDave.
p. Carlos Funaud Coll.
D. Pedro Angel Ge.rcl& Gutlérrez.
P. Cayetano Garcia Monte•.

D. José Mo.ouel Gómez AgOll.
D. Arturo Gómez Cima.
D. Celestino González Galleco.
D. Raia.el Gonzáltn Gotuález.

. D. José Antonio GWTUtIaaa RulJI.
D. Eduardo Insunza Vallejo.
D. Antonio lUondo Barrenechea.
D. Emiliano ManiD Romero.
D. Julio Mart1nez Malo.
D. Juan Antonio Martlnez Ve_
D. Francisco Romuat¿o Pascual.
D. Juan Ruiz Qmo-Cortél.
D. Miguel Salichs Viv~.
D." Carolina Sáncb.ez UrdiaiD.
D. Fernando de Soto 19J.e81a,S.
D. Jesúa Suárez Moya.
D. Armando Thlr\et Zuza.
D. Carlos Mario Vega "Zonzález.
D. Juan Vlleyu Gloperl.

Loe: lIiteresad08 aportarán ante la Secretaria de Estado de
Universidades, e Investigaci6n los documentoe relacionados en el
articulo 18.2, de 1.& convocatoria, ea el plazo de treinta diu
naturales. contados a partir del dia siguiente al de 1& publicación
de la presente an ti .BoJetln Onclal del Estad",.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 d. agooto de 11l84.-P. D. (Orden mlnl.t.ertal de

27 de marzo de 1982), el Director general de E1Íseñanza Uni
versitaria. Emil!o, Lamo de EsptDOM.

Ilmo.. Sr. Director general de Enseñ.anza Unive-rsitaria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 8.
declara desierto sI concur,o de méritos para cubrir
pusstos de trabajo en el Instituto Nacional de Me
teorología. convocado por Orden d. ff:cha lB de
junio de 1984..

Urnas. Sres.: Convocado por Orden ministerial de fecha 18 de
junio de 1984 {.Boletín Oficial del Estado_ del '<:61 concurso.
de méritos para cubrir puestos de trabajo en el Instituto Nacio- .
nal de Meteorología y habiendo transcurrido el plazo para la
presentación de solicitudes que detenninaba la bade segunda
de la citada convocatoria, .

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conferidas.
ha dispuesto declarar desierto. por faita de aspirantes el refe
rido concurso.

Lo que comunico a 'IV. ll. para su conocimiento 'i efectos.
procedentes.

Madrid, 12 de septiembre de 1984.--tP. D. (Orden de 27 de
diciembre de 1982), el Director general de Servicios, José Anto
nio Sánchez Velayos.

limos. Sres. Director general de Servicios y Director general
del Instituto Nacional de Meteorologia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1984. Dar la que se
anula las actua.ciones y el nombramiento como fw¡...
cionario en prácticas del Cuerpo Especu!l de Ca"",
troladores de la CircuJac&6n Aérea a don Luis Villa
rroya Vilalta.

nmol. Sres.: Finalizado el plazo para la presantación de
documentos. fiiado en la Orden ministerial de 16 de 1ulio de 1984
(.BoleUn Oficial del.Estado- del 26), por la que se nombraba
funcionarios en prácticas del- Cuerpo Especial de Controladores
de la Circulación Aérea a los aspirantes procedentes de las
XXII pruebas selectivas para acceso al Cuerpo, y dado que la
documentación aportada por don Luis Villarroya Vila-l.ta no acre
dlta que el interesado reúna el reqUisito de titulación exigido
en la base 2, apartado el, de la Orden de 31 de agosto de 1983
(.Boletín Ofic1al del Estado- de 9 de septiembre), por la que se
convocaba las pruebas selectivas para ingreso en el referido
Cuerpo, .

Este MinIsterio, de conformidad con lo establecdo en el al'
tículo 11, 2, del Decreto 1411/1966, de Z1 de Junio. por el que
se aprueba la Reglamentación General para ingreso en la Fun~
ci6n Pública; en la base 10.4 de la citada, orden de o. nvocatorta
de las pruebas selectivas v en la referida orden de nombramiena

to, ha dispuesto anular todas las actuaciones de dOD Luia Vi·
Harroya Vllalta y su nombramiento como funcionara en práC
ticas.
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Contra la pr6!!ente Orden el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Transpon.'ls, TuI1smo
y Comunicaciones, en el plazo de treinta días a wntar desde
el siBuiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado_,

Lo que comunico a VY. U. ~

Madrid, ]8 de septiembre de H~84.-P. D. (Orden de 27 de
diciembre de 1982), el Director general de Servicios, José Anto~

nl0 Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación
Civil.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónomos,' Real Decreto 865/
19S0, de 14 de abril; Orden ministerial de .:h de noviembre de
1973; Decreto 2259/1974, de 20 de julio, y demás normas aplica
bles, " existiendo vacante en este Org.mismo una plaza de Proa
fesor de la asignatura de cFrancés-, de primer curso, oon ocho
horas semanales de clase durante todo el curso escolar, que se
imparte. de acuerdo con el vigente plan de f1studios aprobado
por Orden de 29 de octubre de 19&0, este Organismo he. resuelto
cubrir la citada vacante, .de acuerdo con las .siguientes has s:

l.- La plaza convocada está dotada con las r(1m'ln<:TdcioneB
qUe legal y reglamentariamente le corresponden, de a,cuardo
oon la plantilla presupuestaria del Organismo,

Esta plaza· estará sometida por analogía al sistema de con
tratación administrativa previsto en el Decreto 2259/1974, de
20 de julio, y normas concordantes, en lo que sean de aplica
ción,

2,- Para concurrir a la presente convocatoria será necesario
reunir los siguientes requisitos:

- Ser español.
- Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
- Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o

Arquitecto,
- No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el de

sempeño de las correspondientes funciones,
- No haber sido separado, mediante expediente acadl§mico

disciplinario, del servicio del Estado o de la Administración Ins
titucional o Local, ni hallarse inhabil1tado para el ejercicio de
funciones públicas.

Estos requisitos deberán poseerse en' el momento de finalizar
el plazo de presentación de las instancias y gozAr de ellos· du
rante el proceso de selección,

3.- Los que deseen tomar parte en la presente convocato
ria deberán, en su solicitud, hacer constar que reúnen todos
los requisitos exigidos en la convocatoria, indicando el núme
ro del documento nacional de identidad.

A la solicitud deberá acompaflarse un programa de la asig
natura, una sucinta bibliografía de estudio y otra algo más
amplia para consulta, as1 como una Memoria de no más de
cinco folios explicativa del sistema docente para clases teóri
cas y prácticas y de la distribución horaria del programa,

Deberá acompafiarse también un currículum vitae en que
consten los datos académicos, profesionales y docentes,

4,- Las instancias se dirigirán a la Directora de la Escuela
Oficial de Turismo, y se presentarán en dicho Organismo (pla
za de Manuel Becerra, 14, 28028·Madridl, o por cualquiera de
los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo,

5,- El plazo de presentación de las instancias terminará. el
15 de octubre,

6,- El sistema de selección será el de concurso de méritos,
seguido de una entrevista con la Directora, el Secretal io ge·
neral y un Profesor de la Escuela Oficial de Turismo,

Los méritos se valorarán del.sfguiente modo:

Méritos académicos: Premio extraordinario de Lir-em';q.tura.
tres puntos; Doctorado, dos puntos; expediente académico, con
valoración sobresaliente, dos puntos; expediente acadimlico con
vb!oración notable, un punto,

Méritos profesionales: Por el desarrollo de actividades pro~
fesionales relacionadas con la 8.6i¡matura, dos puntos.

Méritos' ,docentes: Por cada curso in·¡partido de la asignatu
TQ. en C.entros de Enseñanza, dos puntos, sin Que puede. exceder
el total de seis puntos,

Conocimiento y manejo de laboratorio de idiomas, se valo
rará. con tres puntos,

Entrevista. que versará principalmente sobre' el programa,
bibliografía y Memoria a que se refiere la base 3,a, se valora
rá con un máximo de diez puntos.
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22087 RESOLUCION de 17 de septiembre -de lR84. de la

Escuela Oficial de Turismo, por la que .e convoca
concurso para cubrir una plaza de Profesor contra
tado. con contrato administrativo de cola.boración
temporal, de la (uignatura de _Francés_, de primer
cur80, vacante en este Organi.'1mo.

7,- El Profesor desisnado deberá aportar la documentación
necesaria para firmar el contrato administrativo, incluida, en
su caso, le. autorización de compatibilidad y la documentación
acreditativa de los méritos alegados,

Lo que se hace público para conocimiento de los íntere"adüs.
Madrid, 17 de septiembre .de 1984,-La Directora, Soledad

Diez-Picazo y Ponce de León,

MINISTERIO
DE SANIDAD y. CONSUMO

OBDEN de ti de ••pUembre de 1JJ84 por la que se
nombran los Tribunales califteadores que juzgarán
las prueba~ selectivas para fn!1resoen el Cuerpo de
VeterInarios Titulares.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Veterinarios Titulares por Orden de 5 de marzo
de 1984 (cBoletin Oficial del Estado_ del 21), de conlormH1ad
con la base 5 de la convocatoria, en a.nexo aparte se dispone el
nombramiento de los Tribunales calificadores,

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter~

venir notificándolo a la autoridad competente cuando concu~

ÍTan 'circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Los aspirantes, de a.cuerdo con
el articulo 21 de la Ley de Procedimiento AdministratlVo, podrán
recusar a lQS miembros de los Tribunales cuando concurran
las circunstancias previstas en el raticulo 20 de dicha Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 6 de septiembre de 1984,-P. D. (Orden de 14 de

febrero dé 1984).' 81 Director general de Servicios, Fernando
Magro Fernández,

Ilmo. Sr, Director general de Servicios,

ANEXO QUE SE CITA

Concurso-oposición restringido J turnos restringidos BI y e)
Tribunal titular

Presidente: Ilustrísimo señor don Justo Nombela Maqueda,
funcionario del Cuerpo Nacional Veterinario y Subdirector ge
neral de Veterinaria de Salud Pública. y Sanidad Ambiental.

Vocales:

Don Santiago López Saiz, funcionario del Cuerpo Nacional
Veterinario, que actuará de Secretario.

Don Valentiñ Almansa Sahagún, funcionario del Cuerpo
Nacional Veterinario, propuesto por el Ministerio de Agrioul.
tura, Pesca. y Alimentación.

Don Fernando Mas Sepulcre. funcionario del Cuerpo de Vete-
rinarios Titulares, _

Don José Fernández Ramón, funcionario del Cuerpo de Vete
rinarios Titulares, propuesto por el Consejo General de ColegíaS
Veterinarios,

Tribunal suplente

Presidente: Don Luis Garcia Ruiz, funcionario del Cuerpo
Nacional Veterinario y Jefe de Servicio.

Vocales:
Don Eduardo de Juana Sardón, funoionario del· Cuerpo Na·

cional Veterinario. que actuará de Secretario.
Don Fernando Crespo León, funcionario del Cuerpo Nacional

Veterinario, .propuesto por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Don Laureano Otero GonzAlez, funcionario del Cuerpo de Ve-
terinarios Titulares. '

Don Félix Escudero Solano funcionario del Cuerpo de Vete·
rlnarios Titulares, propuesto p'orel Consejo General de Colegios
Veterinarios.

TURNO LIBRE

Tribunal titular

Presídente: Ilustrísimo señor don Pedro Angel Garcta GonzA
lez. funcionario del Cuerpo Nacional Vetertnario y Subdirector
general de Información d81 Mercado,

Vocales:

. Don Santiago López Saiz, funcionario del Cuerpo Nacional.
Veterinario, que actUaré. de Secretario,

Don Cleto Sánehez Yellisco. funcionario del Cuerpo Nacional
Veterinario, propuesto por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y-Alimentación.

Don J. Carlos Quintana Muñlz, funcionario del Cuerpo de
Veterinarios Titulares.


